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sa suscribe i esla petiódioo en la Bedaccioo casa de los Sres. Vi0da i hijos de Mino, i 90 rs. el . « . so el semestre y 30 el trimestre. Los anuncio» se Insertaran á n.edio . e l 
se suscrioe o r»i . los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Iirea p¡ia 

P A S t T E O F I C S A L . 

Del Gobtcrno de provincia. 

P11B31DESC1\ DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso. , 

Núm. 384. 

De ociionlo el Juez de paz Je 
Vil tnfrancn, en ronciones ile Juez 
de 1.* ins lanr io , el l ' iodiolor fis
cal, él Aloaldo, el Teniente do la 
Guardia c iv i l , y. varios parlicul&ros 
de la misma convinieron en reco
nocer los puntos dunde se presu
mía se albergaba el cr iminnl Fran
cisco Franco , fugado de aquello 
cá rce l . Verificada osla operacinn 
por los mismos, con otros vecinos 
de la repetida villa y pueblos de 
Vitela y Voltuille de Aliajo «n untun 
con la Guardia c i v i l , sus pesip.isas 
no dieron resultado »l¡;unn. Pero, 
debiiln tal vez á estas inedidns, tu
vo que buscar otra gunridn; y á las 
diez do la noche del 16 did cor
riente, fué habido i las inmedia
ciones del pueblo de Mora l ; y re
sist iéndose á lus iniimaciones ipie 
se le hicieron para que se ('iitrego. 
ae, se puso en precipitnil.i luso, so
liendo hácia el punto que ocupaba 
Andrés Mur ías . Alcaiilo suspenso 
de la c á r c e l rocnciouadu, el cual 
le disparó un tiro que le causó la 
muerte en el a.cto, estando tomadas 
las avenidas por dos vecinos ilel re
ferido pueblo, otros dos del de Tra-
baílelo y cinco individuos de dicha 
fuerza. 

Lo 'lite íc insería en el Boletín 
» oficial lie la provincia pura lram¡iii-
% tillad del pais y si i l is / 'awiüH de tmlos 

los (¡HC coiilribmjei'oii á este acto, f.eim 
i ' i de Agusto de 1859 = E l G. I . , 
Dcritardo María Cataliozo. 

Núm. 385. 

f-a Junta dimtim de la Jitjtosieion 
ie Castilla la Vieja con fecha 28 de 
Julio liltim me dice lo siijuimle. 

' t a Junta directiva de la exposición 

de Castilla ha notado que algunas Cor
poraciones, Autoridades y porticuiaics 
at referirse ¡¡ aquella lixiwsiuiou, la cu-
liflcnu y consideran de exclusivimieute 
a¡jrfcola. 

Si una vez sola Imbicrn sucediilo es
to, el error no habría tenido consecuen
cia, pero repetido con l'rceuenciu, pue
de hacer creer á los ¿iroduciorcs indus
triales que sus obras lio tenilrián cabi
da en el coiicürso próximo. 

No es asi sin embargo; pues el pro
grama de la Exposición o braza lodos 
los ramos de la actividad humana en. 
sus aplicaciones á la agricultura, á. la 
ganadería,,á la iudustria y á las artes. 
El carácter, pues de la futura Exposi
ción, no será el de una simple exhibi
ción de prdducío!! agripólas, sino el do 
una Exposición general éslcnsiva i las 
provincias que forman la comarca de 
Castilla la'Vieja. 

La Junta directiva haré á A", esta 
manifestación, ú fin de que dándola to
da la mayor publicidad posible, se des
truya aquel error, si en esa localidad hn 
podido introducirse. ' : 

A.I mismo tiempo ruega i V . enco-
recidainenle que contribuya con sus 
esfuerzos é' que los productores, sobre 
todo los industriales, mas desalc.itudos, 
por creer sus obras de poco valer en 
comparación de las exlrunjeros, no de
jen de concuirir á la Exposición de 
Setiembre con algún trabajo que con
tribuya á establecer sobre sólidas bases 
la importancia de cada localbiad. • 

Con esle motivo debo recordar á V . 
que según el programa de lu Exposición, 
en todo el mes de Agosto ha de comu-
nicorse i esta . Junta una nota de las 
obras ó productos que hayan de expo
nerse, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en 'el concurso. V aproximán
dose el plazo para dar estos avisos, con
viene que V . lo recuerde á los produc
tores de esa localidad, á fin de que en 
su dia no puedan alegar ignorancia.,, 

/.o que hc dispuesto se inserte en el 
llolelin oficial para su¡mUkUad y efec
tos eonsii/uicntcs. León 20 de Ay-sla de 
183<J.=I¿'¿ ü . / . , liernardo liarla Ca-
laliOM. 

Núm. 386. 

E l Exemo.Sr. Slinislro de Hacien
da por conducto ilet Sul>secrelariot me 
dice tn G del ar.tuat lo ipie SÍÍJIÍP: 

»EI Sr. Ministro i l , : l l i icimnla comu
nica ron esta fecha al D i r T l o r jiHfiernl 
del Tesoro púntico la Itcal ó n l e o siguien
te.—Deseadlo la Reinn ( q . t). g.) que 
los establecimientos y corporaciones c i 
viles no esperiuieuleti el menor relroso 
en el percibo do los intereses que les 
corre-poodíin por el capital ilu sos bie
nes enanenailos, en vi.iuil da las luye» 
de í." de Majo de J88B y 11 de Julio 

de 1830, ttinlo de los vcnillilos hasta el 
2 •Je'Uctutjre de 18o8, mino de lo* q>ie 
hiyan si<lo con po-ietioriilad ,i esta fe
cha; y con la mira de que por mogón 
motivó ni preteslo i|iie<leii'de-Hlendiila3 
las obligaciones á qou estobio i|<<slinailas 
las ttíot-is que unos y ol 'O- les prodn-
cino, se ha se.viilo S. iM. m i O ' l i r que 
sin.esperar a la es[iedicioo ile las iosenp-
riones Intransferibles que deb-n emitirse 
á favor de los ej-tabltíciinientos y cpr po. 
raciones se^óo lo déiermioailó on la ley 
de l.ü ile A b r i l i 'tltimo 6 ioslruccion de 

- l . ' da Julio' siguiétite, se les satifagan 
desdé luego por las Tesorerías de las 
provincias los ¡oléreses del semestre ven
cido en fin dé Junio de este a ñ o 'córres-
pomiienti! ó los capitales que so hayan 

•reconocido y reconozcan á 'dichas corpo-
raciones por sus'bienes eiiagenailos, ú'eh 
su defecto una cantidad ó buena cuenta 
y. por equivalencia de las rentas que 
disfrutaban; según los casos que deter
minan las siguientes disposiciones; -

.. . l í El pago da los intereses corres-
pendientes á los ci'ipitalesprqcedeutes'dé 
las ventas ejecutadas hasta, el .2 de Oc-. 
lubre de 1858 »e hará en está forma, A 
las córporaeiones cuyas Hqoiiiacióiies es
tén npróbailas péi la IJiréccion general' 
de Contnbilidail, se les pagara'désde lue
go les intereses' del capital' recoiioeido 
por la misma en las liquidaciones apro-
tiailus l.nsciirporacioncscuynsliquidacio-
nes Inyan sillo teiminudns (ior lás Con
tadurías y no 'esión aprobadas [ior la Di 
reccion general de Coutabiliitnd, perci
birán el inlerás del capital prosisiuoál-
mente liiado por las Coolailinlas A las 
corporaciones cuyas bipiiilaciones uo es-, 
tén terminadas por las Conlailorfas se' 
les eritregara una cantidail i].ual á la 
renla liipiiila qoe.al año les produciau 
sus bienes enagenados; 

23 Los intereses' correspondientes á 
lo- rapitnles ile las ventas ejei-ntailas des 
pues del 2 de Octubre de 1858 se paga-
rao como sigue. A los establecimientos 
de Uenelicencia é lusiruccioo pdblica se 
les snti-fará una rnaliilnd iaual a los in
tereses ipie les rorrespomlan en el se-
meslré de (in de Juiuo Ultimo por el ca
pital nominal .de . las, inscripciones que 
deban emitirso á su favor. El pago se 
liara tan luego como este capital sea co. 
nocido eo vista de las rulaciooes quo las 
Ctmlnduilas debim formar en cuo'pli-
miento ilel articulo 1:2u de la Real ins-
truci'ioo de. I 0 de Julio último. \ los 
puebíos y pro\iociasse les abuniirrto los 
intereses que hayan ileveojzatln basta fin 
de .Ionio M-gun las liiini-laciorrrs que por 
lo respectivo á la misma típoca .ileben' 
formar las mismas Cutiladurtas, en'vir-
lud del anicolo Ti de la citada lienl 
¡nstrui'cioo y bajo las bases que delermi. 
na el arllruln 21, haciiiodose el pago á 
meilida que tas expresadas Conlailurias; 

3? Los pagos a que se refieren las 
anteriores dispsicioues, se esUqderin y 

datarán en cnnci-pto de anlicipacinnes i 
las i'orpórjii'ioii.'S civiles por cueola «le 
intereses vencí los. os rep e-enlanl « 
tegaloieote nulori/.ados por In» e-labl.* 
ciinii-uios y i-orporaciones .duran lei-ibu 
.)-• los ¡ntere-i's que se les sali-f•i.aii 
presando ser a cuenta de lo* qoe le- cor . 
respondan eo su dia por IHS iriM-npi-io. 
lies lie sus bienes enagiioadi» Las ('.on-
la lorias de llni-ielnla pública cars -rnii 
desde luego estos panos eo |a coeota de 
ínter eses que deben ahí ir a las cot pora-
ciones ronforme alaitícolo :ío -le la'Ufal 
insti-urcio'u du 1.° de Julio (múdelo nú
mero 9) : , , 

4! Tan. luego como se reciba en las 
Tesorerías de las provincias las ¡nscrip-
ciones que emita in Dirección geiieial de 
la. Deuda. ya perliMieican á i-apiinles de 
Ins bienes énaitennilos ha-la el 2 d" Oc
tubre de IStiS, ó á los de. las ventas . . 
posteriores, las Conladoría* con pre-en-
cia de las cuentas de mV reses, y demás 
datos que existan en ellas, «xpedirán . 
cargarómes ile reintegros á la cíieiiln de 
nnticipaciuoes á las corpiíracionea civiles 
por cuenta de intereses vencidos, por el 
importe .de los pagos hechos en esta 

'concepto.y formalizarán la data en los 
términos que se practica con los intere
ses de tas insfiiprúmesniuMualivas cuyo -
pago está doiriieilimlo, en las Tnsnrérlas/ 
de provincia. La Dirección general de la 
Deuda cuidará de que se formalice sin 

'demora eo la Tesorería ile la misma la 
operación, necesa.ía .para aplicar estus 
piitus al capitulo respectivo del presu
puesto. 

8 * Cuando los intereses devengados 
en el piimer semestre de e-te abo, se 
gnu las inslrnc* iones emitidas'escedan 
de los pagos hechos por las Tesorerías 
anticipadameole por virtud de esta Iteal 
órden, se completará el pago á las cor
poraciones del saldo qu- á su fan r re-
sulte; y cuando por el rootrario apare
ciese deudora In. corporación se anotará 
el esceso en la inscripción rumo pago h 
cuenta del semestre ¡i ime'l i j to.= Da 
Iteal ónlcn lo digo á V. 1. para su rum-
plimiento y efectos correspondientes.». 
De la propia Iteal dnien comunicada 
por el refeiido Sr. M i n M ' n , lu traslado, 
a V. S para su inteligencia y que dis
ponga lo conveniente á su pronta obíer-
vancia.o 

Lo ijne hago notorio ii los Ayunta-
mr'cn.os, cnriioraciones civiles, fundo-
ttortos de Hacienda y a crifinfoscorres-
ponita el rxario cunipliinieitto de las 
anteriores iiispimicianes. que tienen por 
ohj to snnenei- el crédito del Estado i 
ta altura « donde puede conducir e la 
dueña fe', fceon 18 de dgoslo de 1839. 
— , E l (i. E . I . , Francisco ¡darla Cas. 
tetló. 

Núm. S87. 

£1 Excmo. Sr. Uinitiro i t Gratín 

i -•• 

•"LÍ 
• í ¡ 

http://importe
http://de


m 
>í= •'!• 

•r "i 

•Vi • 

TÍ. ; i,i' 

i ; Jiniirin par rmilucltt líf /o Sudirerí . 
(ni la me dití m 8 d i l «dua l lu qtit ti-
yue: 

uCau fincha ile hoy se romumcn pnr 
esle Jliuislerio 6 l i» M. U l i . Arzübis-
po i y Uli . Otiúpoft hi Heiit óitlcn si ' 
{luii ' i i l i : .<=lJe^nilo el i-nsii pri-ii.w» fii la 
Ufiil o n l f i i cirrulnr i]e Ü6 lie Niivii'm-
tin* ú l i imo pnrii llevar a efecto tu elec-
ciiiii ilu tiubititiiilos que répieseiilen al 
Cfr'tn en l.ts pinvin ÍHS durante el trie-
níii ile 1S60 n 18Uá iuclu-itc, Im leiii-
iln n bien iitnnü.ir la Hema (Q. D. G.) 
s t í s i / m V. I . ailnplnr ílfMie lur^o la* 
ii¡*|)"sic¡ones npnrlunas para que con su-
jt»-ini) íi las ri'Klan estahteciüu* en la de 
•¿0 'le Orlulire de 1855, se reúnan el 
día que V . I . ileiermine los diferenles 
pnnii'ipes i l i ' l piesupiiesln eclesiuslifo de 
«sa OiÁcesis cu Ui« puetilus cabeza del 
ar''¡prtM»zxn á que perienczeun, para' 
que, t,;iji> I» presi'ienria del arripresle 
resiieclivn. A ilel que ejerza sus fi l l i l ' io-
nes en el eii*o' 'le «üVeiii'i.i," enfenneil'Ml 
ó wininie, elijiin el ciiiinsiniiniln. ó cnmi-
sioniiiiiis que.Minytiii' de fépre'éiilnrjeg 
en lu Vilpilal.'le p i i i \ iu t ' i i i pata la eleer 
cínu di* hi 'i^Hii'iiln, que Im de >feeiua'Se 
d e u u » *M'mes tli»' SeUvwbié' p i o M m u ; 
delileiiiin para e.>.ie ultjiln .ponerse V. I . 
aiitii'jiiiiiliiini'iite'de íirueidu cnit l i is . l ib-
b''rniiilurés*i:ivil:'K de lis,en q u e ^ e linlle 
em-lavifia ' e»a' ()iiM,esÍ!i,."a'Qili dc':-i(ue se 
fije el ii|ii,'liitra y lúi'af éii ;que haya de 
tener lunar el'adi», de'rñyo resullado se 
seniiíi 'V'. 1. ilar rn'niii'iinlehio 'á^esle 
Ministerio,' espresiiniíni é l ' nuiiibr» _ del' 
eleclu'.=be' .Heal ¿rtíenV ' comunicada 
pur el Sr. 'Minislro ile tirnciá y' Justicia 
lo participo A V. I . para su ii{léli|teñcb 
y tiués címsi¡íú¡éiiles'.=='!)e:'io propia 
Iteal.iUileíú riirAiiniraiia'por ei espresa-, 

¡ir. Miriistr», io iraila'dó.é" V. S. pa
ra los-'pMÍpiiis";íii¡esf récomeñdliiitiole qué; 
una vez'realiza'la la'iiécción' de haiiilU' 
tailu, 'se sirva' dar''conot'ifnieuló dél ré*. 
sulludu 5'ésle Miiíisieiid;» '; ¡¿ ' v 

Keal órdrn ¡/e'2í> rfí Oclulire de 1855, 

M tsisTBKto'nE'GniciA V JDSTICIA: 

Circular.nUiUeseáiido S;' M.: qi ie ' : la elee^' 
clon de hábilrtados ' f qú'e ' se .reHéré .él; 
B i l t i u l o •i.'í d t l Keíl'AléiViló «te'rg 'del' 
cor. ¡rnltvse verifiqué^érff4's;Üiócésis'i;ói»' 
tf)ifas'tasTo>maliik(fét;q(ié'pUedari\cbii-' 
t r i b u i r i i ' la' se||i¡riilád "del' apietW"."' al:' 
paso queieeir'ia-méhor^fAóléstía 'y 'per-" 
juicios ¡piisibleside les" 'parliéipes inléréV' 
sadi>s;i.geiha 'servido disponer1 qué para' 
llevarla é efecto se observen las reglas si 
guíenles::^ • •" •';'íi;-

1. " •Los M.: RR; Atioblspos" y'RR.;' 
Obispos dispondra'n sin l8','m'eii6t,déinor'-
ra que todos los individuos del Clero par
roquial ¡y. beneflcial,:mayónlomos' dé: fá:-''' 
brteM de las' iglesias' de ;los pueblos' de' 
cada arciprestnzgo, yicoaiiihidades'reir- -
giosas expíenles en los mismos pueblos! 
sus e i p c U o M t ' r sacrislaiiMv elija» por si1 
ó por mediO'de encargaifo'debidamenté1 

' Dnlotnatlo^'que^ en.-el de-'l&'re&idéiici'a; 
del ari ipreste y bnjrt de su 'presidencia,1 
nombren' un-comisionado qué'les repré-' 
senle en.; la'Capital'dé la'provitii'ia' A' 
que aquellos cnrresporulán, A flri 'de que 
concurra a la eleci Í"n.de'habilitad'K ' 

2. V L o s : arripiestes .darán ' conoció 
miento A los respectivos Prelados de los 
Cumísiuunilus qué los'difeientes par t l iM 
pes hubieren eleiziilo paia el efeclo. 

3. ' : . Ku el caso de qué 'los> pueblos' 
dependientes de un' mismo arriprestázgó' 
perlenezcou.& dos ó mas provincias; -se 
elegirá un comisionado por todos''los 
participes qué correspondan'-á cada tina' 
de ellas, 8 fin de que pueda concurrir A 
la eapilal réspiVtiva, con él objeto'indi-
Gadii en la reijlfl 1.* 

4* Los Diueesonos liinrin ron la a o-
tici|iaciiiii debida, y^tie'̂ ai uerdo con los 
(¡nbi-riiadores de provincia, el dia en que 
lo* cnmiMnna^tot'hayan de-reuni*se. en. 
la u p u s i / f a i í él uló 'Je It elvccivu (lo 

- 2 
hnbiütsilo, y la hora y l i l io en que ht | 
de tener lugnr, 

Cuni-urrirán á este arlo, los co-
mixionailiis de los arcipiestazgqs, los qué . 

.tamliien hnbfAo'de elegir en su repre? 
sentarion los M . RR. Anob'upos y UK. 
Obispos, Cabildos catedrales, colegialei y ' 
mayordomos, ó encargados de las fébri-. 
cas de sus iglesias y del Seminarlo con
ciliar. , - . . 

O-1 Presidirán el acto dé la erección 
un delegado del Prelado y otro del Go
bernador de la pioviucia/ haciendo dé 
secretario el rura párroco mas moderno 
de las parroquias enclavadas en la capitel 
misma. 

7 * Los comisionados para ia elec
ción, acreditarán su cometido con una 
cerli'icacmn que habrá de espedir el pre-
sitb'Ute de la corpiiracion eclesiástica y 
el .arcipreste ante quien hubiere tenido 
lu^ur su numbramieuto. • 

S-a La elección se veriQcarA pqi vo-
(ación sécreta y nominal.' 

- 9.a: Concluida que sea- la votación, se 
h-irá él esciuiiiiió y se declarará por.los 
delegados referidos la éleiciou ile..habi
litado ei) favor de la persona -que.Jioya ', 
reunido miiyiirfa <ié xtiitis. Üe .este .tp-, 
'siillado>e leyuntára a e t á , qué. aütorizá-
rán lns,mísmns delegados y.el sécrelaiiu. 
Krartá original se di'po'silarii en la Se-
r i e t a r l a de ráiriara]ilei( Uiui-esanñí' des:'.. 
pues qiie los delegados 'hayan, facilitado 
copia' áúlpiizada.al' Gbbernadór de '..la 
provirn ia' y al fifaüuiitijtuit:«ejiii^niic;»' 
de la Diócesis..'.:,;'/, :- ' ' 

. Í 0 : La dúraciop 'del cargo de babili-, 
tollo srrá 'dé tres ^años',' '& cóiit'ar. desde. 
1? de £uerp,pt.óximóí pu'diendq 'ser're-'^ 
elegidos 'en' sil día ios. qtie ahora'sé. nám; ' 

^breli. . U ' ^ r i ^ e ^ . í ^ ' ^ ' t o i Í Í M ¿ H Í « 
', Aebe aboruírséles píír (íj,'S. p^rlieipés.',res-,, 
^ieclivós, j i o 'cBÍió'.,<l.é 
.tres.cübrtilibs'il'é'ré'ai, por .'.ciento, res-
pecio.'dü lá cantidad qye' ^rcibiin 'dé la 
Tesóréria,de provincia^ . 

; 1 1 . " Áuriqué. el^.riómlirimfentoi ife 
hábililado 4» jm^.p'tirllcipei, del présu'-l 

. puesto écjéslasticó^'és de.' cuenta ..'ries-' 
'go dé.'ios'tnjs'rn^s,' según io.prevenldó.eñ^ 
.ela'rt,S'liei.Real deereio'¡le ¿'del ác-;',". 
; tual, Á ^ U ' i p & á ¡ f ^ , ' t a ^ " ^ . procuren,^ 
'.'.que li'éleccion récá.iga'én'.person'a'^que^' 

á l i apif tudi .nwémia j^ ra éstéicqmetijv, 
'do, 'Teuiiáiia^ circunstanciad 
' " B t o t l ^ ^ ^ ' j e j ^ ' o Ü i é n ^.^¡¡ifo'sfjn,-" 
tií los' Intereses ̂ que'ponen A ', su cuidado 

'las 'átíif^^&!^ilj;j^(i^^nfifi^ti,l 
¿¿Oe'Kfiy6ii^a \o commim i y."p¿ra 

'su conMi in ien iü 'y f luésc .ous igu ieó^ 
Diosgü'ariío'Á 'V'. muchos a ñ o s . Madrid 

"27 ile ÜétiibVé' de'iSóó.—Fuénté An- ' ' 
•dréí.=Sefipr. \ £ . "' ;•" 
" ; Loqué ú'ti&M ñoibflo. 'al .reipita-' 
ble O M ' W i W ' f i f ó ^ ' i i t y a i ü f a p «n, 
rala provincia, [üticionaripi yí di'mas' 
initmi'iioi á quieñricompeta el cumplí-, 
miento de las Reala dispiUicimei anié? 
'riores. Leim'iS de Atjoslo de 1859.= 
E l G. E . I , Franctícó J/aria Caiteltó. 

' • ' ••''•';•' " :Núm: '388 ." "-^ .;'";'';? 

;' La Dirección general de• Propieda-' 
des t/ deHchos det listado.'n 6 ¿eí, a'c-
lúal me dice la'qüé'siqué;' ' '' 

' K l ' Kxrmii: Sr; Ministró dé Hacién-' 
' da ha cnmúnn'ado:a'esta' Dirección ron 
fecha 22"de Julio' próximo'petiadó la 
Real óideri sigtiieuté.«=llnio.' Sr): He-''' 
cha ca'rgo'S. Al- de las razones expues
tas por 'ésa Dirección' géneial' reiipectb ' 
de la'couveniei'K'ía de ádojitar óna basé 
de la que patUñ las operaciones qúe'se 
practican para llevar á efecto lá subdi
visión de las fincas que sé desamortizan,' 
concillando él vérdau'ero espíritu de la 
ley con los'distinlos intereses que' des-
envuélir; la Rélna ((}'• l i ' . G.) , dé'con-
finmidád eoii lu!propuesto por V; K y' 
con los'dicta menes emiliilus'eh'crpafti-
cular'por 'el Asesor general de es t é ' iMi -
nisterio y por la'Sección de Hacienda-
del tÁiiisejo.de K«tado;'se'ha servido re-
wl>et; l , " Qu« Iw flueti tuja twlst oo 

tención ó capllalluclon no exeeito de 
l i caiitidnd de veinte mil reales sean sa
cadas A la venta, alo pmclifír en ellas 
subdivisión alguna: Y 2 ' Que las fincas 
dé mayor cuañlla, cuya división se crea 
conveniente sin menoscabo, de su valor, 
w lleve á efecto en suertés qué excedan 
de la cantidad de veinte jxñ) r^qlés, laun 
cuando al présente'se haji;sen¿¿r'ren<la^ 
dás en pequeñas porcioms, cüfaánddM 
de que la parle de terrenos que conten
gan de Inferior calidad n aplique pro-

pnrclomlmentí á todas Iss suertes con
tiguas De Real Orden lo digo A V. I . 
para su Inteligencia y efectos coi respon
dientes.—-Y la traslado á V. S. para su 
conocimienlo y el de las demás depen
dencias de esa provincia.» 
, . Xó ftt t se liqce notorio al público d 

¡os efectos oportunos, y á los funciona
rios de Hacienda para su exoció cum
plimiento.. León 19 de Agosto de 1859. 
— E l G. E . L , Francisco Marta Cas-
telló. 

Comisión provincial de Estadís t ica . 

CiRcnLAR .=Núra. 389. 

Habiendo estitnailo la Comisibn dé'Eslailislica general del Reino las 
oliservaoiones que tuve por conveniente hiicerlp respecto ó. lu imposihi;. 
liilml por porte de Im Ayuntamientos do esta provincia ile fácil Un r lo-
,i.lfis .|us noticias, qite.se les tiene pedidas solire produccinn nüricnlu, 
para la época seftalaala por esla 'Cómisión; fia ieríídn ií iiienfin'ultar á lu 
inisma para prorngar el lieinpo i|iie creo necesarios fin de nlitencr con 
ioiliuexiictitiiii el reanllailn,'.de In cosecha de todas aquellos. 

En su Cunseruéncin los i Alcaldes de csln pnivincia, ru i i l s rán de ir 
ciinsisn'nriiln én ' l i is inlíirriiiíalorios qui' «lirón en sú "(iniler el '(iróilüclO' 
de cada especie á medido ijue se- viiya lurniiriandu su recnlipccion, ve-
Mfii,iin,dó"el enyiu' ilé ái|uidliis' pnrii linos de.Oclulire, ,época, en que, yn,. 
.ile|ie;lialiersó'c/i'iicltiii)iV^ V paca qué esí» Comisión pueda 
ir f'-riiianíro uii jiiicib'Viiiii^n.^é'l'alj;un.iia¡priiilucciani,s conviene que sin 
perjuii io i l é I» .jiie.v'enidn reruilun [os'jAlcaldi'a' á: la OIÍIIM,- par» ' el ' 2 0 

í M próximo Seliprnlire In, mas iardé.^ tina -iMila.ilo liis.que.-fjnurnn en, e l . 
fflodelii;i|iié'nicgn,tiiiuácion se esprésa al ciinl se liuíiráirdé sujetar. * , J 

•'' ' Vtielya.:6 recordar .cnn ¡este: motivo !á" liis AyuDtaifiientos l!á''mayor" 
precisión ew fot daloé1 qoe rémitan, en fa-inlel igeñciWe-queilasimexac-t 
tiludes que tó' atlyiertafl 'por los - inspecliires.jen. ia:; visila, qtie con este.. 
'iiuíl¡vo!.liali:.!ib"jjH'ilr"*'léf-t>ftebtdtí"yi|u¿ puédeircaúsór'pérjiiieios de lá'' 
'may'or.lrtscen'débÍ!¡á''á(ló8 ihféresos'genérales de la apricullura, los caí- •• 
ligaré con ¿rmayor rigor. Leo» 18 de Agosto de 1859.=E) G. I . , Ber
nardo María Calabozo. " ' , .'' . . . 

MODELÓ QUE S E CITA. 

" PinTinn JUplCIAI/ DE' ÁVUNTAMUSNTO'DF. 

Áola de la cosecha de céreaíes y íejumíircs ijue aca6a dé reaütorsc en foi 
oí puelilos de este díslrilo municipal.-. • '•""-'.•'• '.. . " " ' ' 

Gspeci.es.¡> . Fanegas. 

, Trigo déj blolño"y scruéndo. , . . . . . . . . 
"Ce'nleno.i; "'. ' . . . . . .• . .. .'.' ;'' 

. Cebada.'.,, . . . . . . , . , . . . , . . 
Avena, . r . • . . : . . . , . . . , . . . . . , . ' ; ' 
Maiz.-.-i:!.;-:.... .,.• .•. .- . . . " ' , . . . . . 
Garbanzos;.-.:' . . . . . . . . . . . . 
Habas.- . •'. • . ' ; .- . . , . . .' 
Lenteja»'.^ i ' . i;.'''v - V . ' 
Arliéjas' ó 'algartoba».v . "; . . . . . . 

¡.ludias'. . " . " • ' . . ' . , ' . , : . ' . ' 
¡ Hortalizas de ludas clases. :v;"; ' . . . . ! . 

fFé.cfta.ij. firma, del Aleare y Sícrelário.). 

(A) La importancia dé . estas,especies se apreciará en arrobas castellanas i ' según está 
.ihundáde eii circular Inserid en é í llóléiih del119 de ;u)io anteiior. número so; • -< 

ADMINISTRACION PRINCIPAL . 
DE CORtlEÓS l>É; LEON. . MES HE JULIO BE ,1859, :. 

Lista de las ¿arlas que en toilo el e s p r a a l ó mes' kan sido, detenidas eit i s la ' ' 
' Administración por carecer «h •Ut'eerreipotuliimtei. éet tot ' l t f tn i i i iüa' /y ' . ' 

cuya dclcmion se anuncia en el Bnlelin oftcioíde esta proiiinciá' para ¿o- ' 
tmeimiento del 'público según lo dispuesto por 8. M. la Reina (q. I ) . g.) 

. en Iteal decreto de 15 de Febrero de I85(í. 
Dirección que llavan' las cartas. -

Habana 
Madrid. . . . . . . . 

w..:.: . ... . ... . 
Oviedo.. i . . . 
/Teruel. . . : . . • . v . 
'Vallodolid. . . . . . . 
Hnliiina villa de Guiñes. . . 
Habana.. ; . .' : . .' .' 

f e r i n a s i quienes se (Hrigen. 

, Carlos Alvarcz. 
Sr. Dircclor de la Sociedad Paleoliaa 

Leonesa. 
I d . id. 

José Melcndreras. 
Jorjo García. 
Juan Alvares Morón. 
Manuel Cabeza. 
Hamon Alonso. 

León 31 de Julio <le 1859,=Franciico de Ceballo*. 



^ 3 -
ADMINISTRACION l i E CORBEOS BE ASTORCA 

SCBM.TEUN.V IIB LA PRINCIPAL DE LEON. ' 

i 

HES SE JULIO BE 18S9 

Lisia de far caria* que en USv-tt ttfraaáo. i M " l á A ' ' i ^ & ' ÍUá iUi i i ¿niéitttt¡ 
A4mini*tracion por carecer de los corréspgndientes.tnflos. íle JraníjUfOt y 
cuija ilelencion se únmcbréH c l Bulelin b/iciullde• etta\promcia ^iaia co-
tiocvniento del público según lo dispuetlb por S . M. la Heina (q. D. g j 
en Real decreto de 15 de Febrero de 1850. 

Dirección que llevan.las carlai. 

Madrid.. . . . . . . 
M u o r i l o s . . ; ' . . . . .' 
L a Caslafíal. . . . . . . 
Valladolid. . . . . . . 
Pontevedra. . 

< Personas i quienes se dirigen. 

Franci íco Rodero. 
Juan' Mi i r l ihe í ' ' 
José Novares. 
Lucía Martin. 
Salvador Gil . 

Astorgo 31 de Julia de 1859 .=P . el A . , José Díaz. 

Administración de Correo» de:la Estafeto de Sahagun 
subalterna de la'principal de: beun. m DE JULIO DE 1889. 

Lisia de foj^iw.fiíiW^^'^'M^^'ib' mei kan sido detenidas en iesli 
Administración por ̂ /carecer dé los cjirrespondientes séllus'fde .frini/iifn j / 
cnya delmcion.sn anuncia en él 'fijlelii^olkiul-de etta-proMiwia parii eo' 
tMoii^iMla: pibiiai; frgM,: lóifUtfiuilp ppr S . . i i . ta lleina Cu. O, g ) 
en Reiil decreto de Á ó de Febrero de ÍSaB.- 1 • < 

Dirección que ileVan las cartas. 

León." '. . . " . . . 
Pa lenoiá . ' i . . . 

Parnpldha. . ' . 

Valladolid. . . 

León:* v 
San lieohardo.. 
León. •';:;'".'-'v" . 
Jlanila. i ' ' . ' 

. r Pereónas'y'quienéi'W^irijen1. ' 

• Sr . G'iliernaiiMriicivií.,., „'¿".::.-.;,.. .J»; 
Presi'ienle de la .Junta de inslruccioM 

" • , ' ' ! |»Úl l l ¡Cáí . - . " : i . " ;> h :í^: : i •;.;(•:•:• 
' Evaristo'de Cá'alro,'"músico del Regi-

inie'ulb dé la; Princesa ' núnie'ró' 4; 
,. i O.* :edinpa'fiial'j'lt :''r '•; ''• '" • 
José Fertitidez,"' plazuela Vieja' nüin. 

... 69. .'- \ 
• Ceíáreo Sánchez.- .^ ^ . t ; ' 
Franciso6i.Mi¿'^é'l|lQpr,fal^,j,¡I'..,.'.', :, 

'Sr;-Gobernador e iv iC 
Bernardo González, Sargento 2.*, Re-

gimiento Isabel 2. ' numero 9, com-
' ; pañia de tirónaderoí. 

Saliagun 51 de'Juiio de 1859'.=='juan Villalba. 

ADMINISTRACION PRINCIPA!. DE ConREOI DE LEON. '•WBÍ'Üií- JtiLiO'DÉ- 1859: 

Lista de Im'cér tá iyú i fa'íodói él'eipresado mes han sida -deUnidai en tria 
Administracim por carecer d é l o s correspondientes sellos de franqueo y 
cuya détéíiciim 'se 'ünüUéia en el -tibletin \oficial,'de''está' fyomnéta para cW 
nocimientordeli público^ según lio ¿dispuetlo 'itor iS-.'Mr-h- Reina (q. D . g:) 
en.Real decreto de ,15 de FeIirero.de 1850. 

Dirección qué' liovtin'lós 'cartas. 

Habaho..'' . : . . . ' , 
« . ! • . v . V » ' l •<!.•• . 

Isla de Cuba.: . , . . . . . 
TorqueniaJa. . . . . . . . . . 
León, , . . ; . . . . 

Cobézdn. V1 . '. . . . 
Riego'del Acebo! . . . " . 
León. '¿ . . ..; . 

" ' • .Porá'oíiM'á'qtíienes'se'dirigen. ' . 

José Antonio Collello, s'óidadoi 
Juan Sarlejes;'id. '¡ 
Gerénimó^Tuáñ'dé'z, id. 
Mariano'Lpbár. [' ,. 
Ailministr^cjoii. principal dé Hacien

da púlilica.'; 
Manuel l íernahdez.r 
Andrés Nuftez. '. '[ , ,. . 

• Patricio García Otoro. 

L a Bafieza 5 l .de Julio de )859 .=Fe l ix Mato. 

Administrocion subellernn de Correos de Toral 
• 'BgteBadaié laiprincipalderLeon.. ., MES DE JULIO DE 1859.. 

Lisia de las carias que en lodo el espresado mes han sido detenidos en esta 
Administración por carecer de tus conespondienles sellos de • franqueo y 
cuya detención se anuncia en el liolelin oficial de esta provincia para eo-
nocitniénio del público según lo dispuesto por S . i l . la Reina (q. D. g ) 
en Real decreto <ie'15 de Febrero de 1856. 

Dirección que llevan las cartas... 

Toledo. . . . . . . . . . . . 
Via del Istmo, Manila. 

Personas á quienes so dirigen.. 

Gil AHer. 
F r . José Martínez. 

Toral de los Gnzmones 31 de Julio de 1859.=E1 AdnioMlrttloir t ü -
MlleroQ, Lwis Perei Fuerlei, 

Adnilnlitrarion prlnrlpsl do Correo! de teon 
t^ lnf t . ta ile B^mbibie. rMES. DE J.tlLH) DE, 18B9. 

'Nota de ¡as cartas que por falta de franqueó'necesario citan detehidat en l a -

Personas á quienes so'dirigen. 

•misma. 

Dirección que llevan las cartas'. 

León. '.'-.Y . . . . . . • . Sr; Gobernador'civil, ' • • • • ' f • 

Bembibrc 31 de Julio de 1 8 5 9 . = E I Administrador, Antdlin García. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Dirección general dé ' Aiminiitration 
militar. 

Ü.'bicndo precederse é contratar por 
un afio, ó r u n l i i r de's'ile 1." de U r l u b r e 
prúMUlo, el *ui l i ¡ i ih t ro dé pnii y pieli>o. 
que con orreíflo ni pliego utinrrel i lu con* 
üiciMiit'Saprtibrtdr» en I t t 'u i órden t l e h do 
Auo^tu de I8SU, y ediiiunesy nto<J¡> 
licui'iotius ' hitrodiH-iilHs pinítuiiormeiile 
pur otras dift-renles Ueale» órdciieN ro'r... 
re^ptiiide .a las ' t iupe» y,:catuiilus d e l . 
rjéicilu. y .(juardia.icitil , . eüluiiies' ' .y 
Iruiisiuiiles por los disliili» mi l i lmes dé 
CeúliiriH'/.Autialui-fa, Valencia, ..Grana-. 
da é Klas Ganar ius, so i convoca por.<el; 
^preiiente 'á una - pública .y. formal : licita-, 
ciun con- énleia: sojéciou.á las rcglas y I 

^formalidades siguientes: 
, . I . * Lasisubsstas serán siniultáneas 
y'.¿en'drán lugar.en los.eslradosdi^ la .Di- i 
reccion general dé Administración'mili.., 
tar -y éñ lús'de 'la.lnleudeiiicíadól distrí-r' 
to, bajo la presidencia de sus respectivos 
Gefes é la^iina'dé lús 'días 31). dé.Ugós-. ' 
to próximo para Cataluña, 22 para An- • 
daluefa,: 23. pára..Válcncia,2i;p'ar.a..G ra
nada J. 31,para Canarias, con arreglo á.. 
lo pies'crilo en el Iteol,Uecrelo.de Í7 ,de 
Febreio.de 18'ó2,é' ¡ m U u i c¡on: de 3 de 
Junio siguiente; j medionle proposicio-
nes.arregládas.al formulario. que.:.coD el , 
pliego general de condicioiiea y el del 

i^recioJimite^.estsrá'. de.,majiiflesto ;ea. 
la Secretaria de dicliss depeudeucias/EI: 
precioilimite.seipublicará en todas,par-.: 
tes ocli6'.'dias:ante8.del j'eñalodo para las'. 
SÚi)a«taí.::,.Y r¿ •••.„ 

2." A las referidas proposiciones de-: 
ber'án ^acompañar los liciladores, como 
garaiitfá;'dé suí bfrecimíentos;' él ciTrrés'J 
f oa tó^ ' éo^n i^ lo ' j i sMBnUUjM ' iM! . ' ' 
pósiló1 heclioén la Cá¡a geiiér'al A en'(as 

provinciav'por la 'teilijdad' de' i», in. 
400,ODÓ!plVas''Cál8lünaV¿00¡0(jO''''pára' 
Andalucía;. 200,000 para. Valenria; 
lOÓ.OOP'piira'Gr'anada.'y 30,pU0' pira"'-
Canarias biérTen metalicó'd'su cquiva-'' 
lente;'según las cdlizócionés (Vllcialési éií. ' 
papel de lá déudá'del' Kslailo, Consolidá-' 
davú diferida dél 3 p'ór lOO^ d' biéii' en 
accio'ne's'de'carrelér'áü y ferro carriles'' 
admisibles según el Real decrt-lo 'd'ex21~ 
de.' Agostó 'de ;1¿55,'Í 'póf : vabif' ñbmi. ' 
nal. E ñ el c'aio'de 'présentárié '¿'"licita:1 
cion alguno dé'los actuales asentistas dé'' 
provisiones se lé!'admitlró' eonió gsran'-'1 
tfa de su proposición; segué lo dí-piiésto 
en Iteát.'é.rdeu de 10 de Uiciembré' d é 
18o3, una certincacion ésp'edidu ó su so.' 
l i c i l i i d por la Intervención del dkt r i ló ' 
itomfe preste el sérvició/en que se haga" 
constar el importé á 'q 'd 'e 'nseiend». la' 
fianza subsi>lente ilé sií'cóótrnto, la cual 
quedórA'iguolménté'Sujela é la résp 'on-" 
sebilidad !dé la1¡cila'cioii.:Si dicha 'flánia' 
no alcanzase ¿ 'la.^a'rántia exigida j j fiiése: 
preciso deducir ' de su importé alguna' 
parte en Vesgüardó'd¿',déscü'biérlo, yo1*re
conocido, se cpmplüt'ará^ta1 garantía'' eo' 
la forma que pur' punté generar deter-
mimi lapíMetílé régli, 

3*, ;¡ta«proposiclqnés se preiénlarán ; 
en pliegos cerrados anles d^ c'mutilnirse . : ¡ 
el tribunal de subasta Principiadnel ac
to no podran admitirse mas ni tampnro 
retirarse, las. presentadas. Dada, la -hora 
de empezar'la t!ubfisi.a':.sé1 p'riiirip.i.H.rAI á 
redactar el 'a^tavliaciéndi> roiistar. los 
pliegas.cerrados, cuyo número v íCon. 
tarn^y. se ireii;'abriendó y jéyendó. e*tti§ 
siieesivamente pata que sii.coiiieni'í" se 
liHiTit in en la iniim,), síii'penñiiirsé dis. 
cisión. No se admitirá» las |mi|m-¡'>iie* 
que sean tuprrinre* a los precins Ifmj. 
tes.en MIS..resultad'"* .tillóles, n i tampoco 
la* qiié raVéi'i^'ií'ilé'lfis'r'équU 
nido«V,'Cf>mo 'sóó'éi íleprtiiló,"iret hd y :l»i' ' • ' 
flemasYeglás'é^tB'bleiídi/sVi'r'él' ndódeló;; •!'''''': 
'deidaran'm^e'sótíi'acepiablé'' lá' ' 'qiié: lé - ' t ' ' • • 
sulte'ni'as'yéíiiiijiisa'! ;• ""' " '.'' " 

4.*' '.S'rÍ!i'ibiesé'fe/itife p'OfhittibJ- ' ' ' 1 
nés 'W«'s íg'úalés1 f afi'J¡''' '"1 
misibtes: ronténderé'n siís' ántór^'éTi'tre';1"íi;; 
si slrVIái^ill^il.a j j j i^ fhVSidé ' las pi i jw" ' " ' ' 
se 'harán al'Vanto por1 ciehtlrUel' importé1'"' '11 
tote] del,iervíclo!'í|^^^no'tóbtó' détérmlnaC-' >*" '•» 
.dos afticutos ¡lel\ihi!im^"'ld'!síibré'"'püri-:'. ¡' -'v 
t u s ó :|iiyVÍ:nel{íii><^':|ÁrtlnítVfi '«füf i l i^ 
la íiciiáftón.'el'Pris'siaéntS a é ^ l H i é n ' r i - * s ' i 
bunal declarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas venlajnsa: pero 
si |os autores de proposiciones igualei 
rio éniraséri!'cli- contiehda ' ni ' ninguno i t 
^f^ri^a|iil''Wf.ii2<'éi"tintM*l ^esolvérí'^' i» 
ia ' cuestión rphY "lá' tuerté," déctaVéhdo'.i '.ti 
ácéi)táüí'rla';qdei:''réiül(e' H«orécidá','))ér' «:!: 
esía;"5;'1 " ' ' ! "'. ' ' ' v ' - ' P " 1 •'•:: '•'•' :; 

' " ' 8 . " Cuando'la^fopósiciiiri-ineí'itiei"! ' i 
neHciosa obtenida en la capital del ifke-fci't 
itilo fuese igual & l^acep.ladapnrel t r i 
bunal de subasta'dé esta "Dirección ge» 
neral se.veriflcará iiiieva,.lintacioneo «•• , . ' ; 
ta edrte en los mismos. Htradgj" '^ la 

referida Dirección, el día y hora que se 
señalará con la d^biil» anliripicion, en la 

- . J adji ... „ . 
.favlor de la "qué' téjlille1 ifi'éi' velitajiisa 
conforme á lo establecido, en la anterior 

•>'nPWc,u,''i''Z'.'i\ *y> 
»•. 6.*. . ._Ei. i^a |(( . .W^rf^¡i | i | í r 'ef í l8; ' . ! ' ' 
to liastá 'laiíló qué obíéégá 'ia' ¿proba'-'."'' 

,j^j^,q^4''ft,'^y,;'"'V" ,,"'':;i 
..principiár&'deíd'e (j 'iie'sé'fennqueíri'év' ' ' 
^rnate'í sú faiór'y íoio'¿esart 'sü''é'nii|efu: 
.ñojen el caso que no merezca aquel '~ia''' 
.Kéal aprobación. . ^ 

8.* Los liciladores qde suscriban las 
.prnpnslridnetradmilidas,ieslán pbUgtfgst 
> hallarse.presentes é legalmente repre-
sentádos'én tt'.iíiti'déli^bÚJaitéir'iKii 
jeto dé que póédáif ilóV lii'acle'rocioiies >' 
•que se necésiltfn y en;!iUrcaso"'acépt8ríy1' 
firmar el art̂ Fi del r'ematé."', ^ • 

Madrid 16 de Julio de 1859—.El » 
.Intendénté'Secrétário.'Jusé Rdit1 j Be-' 
lluga. 
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rs virtud i l * it-'.nn de in Wrffpiflfl Sfnnrnl At t>%m pfiWIflM fi>chn 14 d» Junio útllnlo, M tnunels pira •) 4 l i i\n 
dfl imiMiiiu IHL'S ilo Sullumbre i Ins >iiicu üe su inoílunu y un IUÍ despacho le adjudlcoclOD en píibllco lubaita do luí ma-
dtíras y herraje que expresa Je siguiente 

RELACIÓN valorada de las maderas y herraje existentes en el almacén de Vxllarenle pertenecientes al tramo del mimo nombre. 

Pilas 
Núm. 

1." 
2 / 
3. ' 
4. ' 
5. " 
6 1 
7 ' 

11.* 

Piezas 

23 
20 
13 
45 
31 

3 
61 
68 
12 
41 
12 

CLASE DE MADERAS. 
Longitud 
Metros. 

Dé pino. : 
De id..que hacen B8 piezas ó cuchillos. 
De pino 
De id. . , 
De id. . . . . . . . . , . 
De negrillo 
De p ito. . . . 
De id 
De id y negrillo 
De ilescclio para leña 
Pedazos para id . . 

Tornillos delgados.. . . . . 
Tornil os grut-sns . . . . . 
Tuerras )• aranilt'las de los mismos. 
Pasadores gratides y pcqiji'üos. . 
Clavazón de varias dimensiones. . 
Barras planchas. . . . . 

5,30 
2,10 
1,15 
3 » 
0,90 
4.20 
4.06 
2.03 

» » ... 

Arrobas. 
20 
3.) 
10 
4 

23 
95 

Escuadra 
Metros. 

I Precios 
llls. cónt. 

0,20 por 0,14 
0,26 por 0,14 
0,25 por 0,15 
0,14 por 0,11 
0,25:por 0,08 
0,25 por 0,22 
0,27 por 0,07 
0,27 por 0,il7 
0,11 por 0,10 

8 » 
1,50 
3 » 
4,50 
1 » 

35 » 
10 » 
S » 
2 • 
3 » 
•0,50 

18 
18 
18 
18 
26 
24 

Totales ITotal importe 1 
Bs. cénl. I 'ficalcs céiit.'. 

184 • 
87 » 
54 » 

202,50 
31 » 

105 > 
610 » 
32S >• 

21 
123 ». 

36 > 

360 
6 0 
180 
72..' 

598 
9.280 

1.781,59 

4,030 

T o m . '. 8.811,50 : 

NOTA —No se admilirí ninuiina proposición cayo tipo baje do la cantidad de mil setecientos óchenla.y nn reales clnr. 
cítenla eéulinios en que se lialltiií tasarlas las maderas y de la de cuatro mil treinti rs. en que igualmente lo está el her
raje, pu lieiidii hacer propiisic/ori sato |ia>a él herraje ó.maiii'ras 6 para las dos ctisas ti la vez: la subasta se celebrará en los 
ttinnhi'is prevenidos p()r lii Inslrucrion de 18 de M irzo de 1852. Las maderas y herraje comprendido en lá relación ante-" 
rinr si' hallarán de niatiiGcsto desde la puli ieticion del presente anuncio en el almacén de Villarente para que pueda en- • 
terarse de su calidad, grueso yr<limeiísioiies, todo el que guste; i cuyo.fin se baldado la competente órden al encargado' 
de aquel para qne asi lo veriQque. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía parar tomar parte en la 
subasta será la del uno por ciento del total importe de las maderas y lo mismo de el herraje; este depósito podrá hucersc 
en metálico 6 en acciones dé .caminos, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredité haberlo realizado del 
mudo que previene ja referida Instrucción. En e| caso de que resultasen dos 6 mas proposiciones iguales se celebrará éh 
el ai'to i'inicainente entre.sus autores, una segunda licitación abierta en la roana.que previeñé lá citada Instrucción y las' 
prniKRtiriooea'M preiieniaráo en 'pliróai cerradoi ámpModaw'exactameote 'a l atyántQ.modelo 

Lo ,qm 'he dispuesto publicar en el presente periódico opcinl á fin de que con la debida oportunidad pueda llegar á cimo- ' 
cimienío de todo el que guste interesarle en la subasta. León 20 de Agosto de 1 8 5 9 . = £ ¿ G. / . , Bernardo Marta' Cátáboio? 

' MODELO DE PROPOSICIÓN. •••• • • .y.^s.-

D. N . N . vecino de...... enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de...... con fecha....(dé., 
de 18"i9. y de los. requisitoi ;y condicipries que se exigen para: la adjudicación en público subasta de las maderas ó del 
herraje existente en el almacén de,Villarente por la cantidad (áqui la proposición que se haga) admitiendo 6 niejorapdo 
li<a y llanamente é l Upo fijudoí pero advirtiendo qué será desechada toda propuesta en que no se ésprese detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la qué se compromete.el proponente A adquirir dichos efectos, cuyo importe entregará 
al Ingenieró.Gefe de Caminos de esta provincia en el término dé tercero dia á lo mas, desde el en que se le hubiese ad
judicado.. . , - • -- . 

leriores á la Restauracioo hasta el últi
mo siglo.»'. •' •'" ."; 

' El término para admitir las obras 
concluirá en 1.* de Oitubre de 1861. 
La declaración se hatá en Abril de 
1862.'. ".. '• '•:• ' •• .'.* ' 

SEAL ACÍDIMIA DE LA IIISTORIA." 

PROGRAMA' 
de' concurso á los premios que añjndi-
eará ¡a liral Academia di <a Historia 

; en ios años 1801. y 1862. 

Cumpliendo esta Acafomia con lo 
que prescriben sus Estatuios, y para pro. 
mover los rsludios hUlóriit» y la ilus
tración de' puntos ínipurlanles dé la his
torio nacional, ha determinailo anunciar 
los «¡iuiienles asuntos como' objeto de los 
P't>mun une adjudicara en los años 1861 • 
y 1862. ' 

PABA EL COHCORSO DE 1861. 

«Las antiguas Hermandades de los 
Concejos ) de los Nubles de ('astilla, su 
carácter, idijnto y medio», y su influen
cia en el «rden político y en el estado 
social-» 

Se admitirán las obras que se pre
senten sobre este asunto Imla 1* de Oc
tubre de 1860, y se hará la declaración 
en el siguiente mes de Abr i l . 

2.« 

PARA EL CONCURSO DE 1862. 

nlli . tnria. vicisitudes y pullllra Ira-
uirimi'il de E»p»fi» renpei to de sus po-
(F<iiini-< en las ni>tas de Affira dnile la 
M U D H ^ I Í | tU«a y «a IM tiíispo» pos-

Los premios que sobre cada asunto 
se han de roureiier á los autores de las 
obras qu'e lo merecieren á juicio de la 
Academia, ronsMiráu en una medalla de 
oro, 6,000 rs. en. dineio y trescientos 
ejemplares de la obra que fuese premia
da.: . . . . . . 

Se reserva la Academia declarar el 
flccrsfr.en cualquiera de los dns.asuiiln*, 
si considerase haber lunar á ello. Éste 
enmistirá en su dectaraciun y en la ' im-
presion de la obra, de la cual se entre
garán. igualmente al autor Irescicnlos 
ejemplares 

l.as obras para optar á los premios 
deberán remili'se al Secretario de la Acá. 
decnia, dentro de los plazos que respec
tivamente quedan prefijadns, acampa-
ñauiiu a rada una un pliego cerrado en 
que connle el mimbre y el lugar de re-
sidi-ucia del autor, y que esté señalado 
en la cubierta n n el lenta que cada uno 
adopte y escriba también al principio 
de su obra pera distinguirla de los de
más. Declarados los premius, se abrirán 
solamente los pliegos cerrados corres-
ponriienles á las ubres premiadas, inuti-
lizámlose lus demás en la junta pública 
en que se hnita la ailjudicaciun solemne. 

Lus Acadéuiicus de número nú pue
den aspirar á lo* premios 

Mn.IrM M ilu Jillio de 18ü9 .= Piir 
ariieriín de lo Avadeoiia: Pediu Sabau, 
SecrcUliO, 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prospecto: del sorteo que se Ka.'de ce; 
lebrar eldia'iO deSeliembredelSoO. 

: Conslarn de 22.000 billetes ál' 
precio ile 520.reales, ilislribuyiin-
ilose 264 000 pesos- en 1.000 pre
mios de la manera siguiente: 

PaEKios. 

1 . . 
1 . . 
f . . 
I . . 
2 . . ' 
4 . . 

30. . 
52 . . 
54 . . 
60 . . 

854. . 

. de. 

. de. 

. d e . 
. de. 
. de. 
. ile. 
. de. 
. de. 
. de. 
. ile. 
. de. 

4.000. 
2.000. 
4.000.' 

500. 
400. 
200. 
100. 

50.000. 
25.000. 
12Ú0O-. 

0 000.' 
8.000. 

, 8.000. 
50.000. 
16,000. 
isicoo;' 
12.000. 
85.40,1. 

1.000 264.000. 

Los Billetes estarán dividitloa 
en Octavos, que se espenderún n 
40 reales cada uno en los Admi
nistraciones de la Renta desde el 
dia 26 de Agosto. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los númeriis. que consigan pre-
mi», únici) dnetiinenlo por el ijuo 
se efecliiurán los pn^os según lo 
prcv^iiMít cit el arliVnlo 28 de la 
Instrucción vigeute, debiendo, re-

clnmnrio con exhiliicion tío los R i -
Heles, conformo & lo ostahlociilo 
en el 52. Los premius se pagaron 
en las Administraciones en qué se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su co
b r o . = E I Director general, Manuel 
María Hazañas. 

De los Jaxgadoa. 

D. Pedro Pascual ie la Masa, Juez 
/ de primera instancia de esta villa dé 

Ponfetrada y tu partido, 

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de León á quien atentamente sa
ludo participo: que en lá caiita que estoy 
in>lruyeudo contra D. Anlunio Rodri-
guei vecino.que fué del pueblo de No
ceda, en averiituaciun si tienu ó mi titu
lo para ejercer la farullad de cirujla; 
pasada.al promotor fiscal la dcvnliiri con 
el dictamen qué entre 'utros pailirulares 
comprende el siguiente^=f'ar/i"cu/ar.= 
QIHÍ sé cité, llamé y emplace en la for- ' 
ma ordinaria al D. Antonio lludriguct-
'pár'a'qué enmparézca en esta causa;.y se 
libren exurtus para su captura y 'emi
sión á esle Juzjíadu á los Sien ' Gnbe'-' 
na>)i>res civiles de esta "provinrj.i y de la 
de Vallalulid y Zinv>ra a lin de que je, 
sirva irespeclivamente onleiiar pnr ni(:T. 
.dio de los Boletines obciales, á los A l 
caldes, Guardia civil y demss dependien
tes de policía de sus respectivas pr'nviii- -

'cla's para que procedan-á efectuar dicha 
captura y remisión á este Juzgado. Y 
-pará'que tenga'efecto lo pedido por-el ' 
promotor fiscal y estimado por mi, libro 
el présente por el cual de pane deS.'M; . 
(q. I). g.) cuya justicia en su Real nom-

.breiadminlstro, le exorto'y requiero i . 
V..S. y (lela mía le suplico que tan lue
go como lo reciba sé sirva darle el débi-" 

,^0 cumplimiento quedando yo obligado 
al lanto >icmpre,que los suyos ves. I'on-
ferrada dore de'Agosto de mil orhocien-
tos cincuenta "y nueve.=Pedro Pasrúal 
de la Mazá-c^Por mandado de su Stfa., 
José González Valcaice. 

-ANUNCIO P A R T I C U L A R . 

.... De loa montes llamados de 
Buénvenle . entre los térmions de 
los pueblos dé «Villager y Caboa-
lles de arriba en Laceana, ha des-
aparerido en la noche del dia on
ce del corrienle una yegua de seis 
años cumplidos en la [ii imovero, de 
alzada de siete cuartas y tres dedos 
muy ancha y de buena presencia : 
c'ón'la circunstancia de que se ha-
llaha criando. Es de color entra, 
castaño y pardo: clin tendida sobre 
la derecha y á la izquierda recor
tada y del mismo lado delante de 
la cruz tiene una especié dé' ber-
ruga, cola larga y poblada y en la 
parle citerior da una pata sobre 
el monuilillo tiene un pequeño tu
mor duro do resultas de un golpe 
que recibió, ' 

Su dueño D, José Rubio Pclaez 
vecino de Villoger ú quien darán, 
parlo do si fuese bailada, ó bien en 
Leo» á I) . Joaquín Itivas vecino y 
del Comercio de dicha ciudad; cu-
yos abonarán el hallazgo y demás 
gastos que hubiese originado. 

' • . . ni;.- . ,• i 

.. jaipreoti^de la Viuda á Hijos, d* Ñlaoo. 


